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FORMATO 3 - CRONOGRAMA DE LOS SERVICIOS 
 

Instructivo para el Formato 3 

 

El Formato 3 Cronograma de actividades, tiene especial importancia tanto para la evaluación de las propuestas como 

para la ejecución del contrato ya que constituye una herramienta de control de los tiempos en que deben cumplirse los 

compromisos del contratista una vez sea adjudicado el concurso, a continuación se describen instrucciones para su 

adecuado uso en la formulación de los términos: 

Cada fila de los cronogramas debe contener un registro que inicia detallando la actividad y, seguidamente, se deben 

anotar los demás datos que le corresponden a esa actividad. El registro para cada fila es el siguiente: 

Actividad: Dentro del plan de trabajo que el intermediario ofrece para desarrollar su propuesta si le es adjudicado el 

contrato, será necesario acometer ciertas labores.  

Para cada actividad se debe señalar en qué semana o semanas de la ejecución del contrato se adelantará la actividad. 

Tales actividades se han dispuesto así: 

Lugar: Si la actividad está confinada a un lugar específico de Sociedad de Activos Especiales  en esta casilla del 

cronograma se anota el lugar donde se ejecutará la labor. Si es una actividad amplia sin lugar concreto en SAE, no es 

necesario registrarlo. 
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Para las labores de estudio de riesgos, se  debe indicar en qué lugares desarrollará cada uno de sus trabajos, debe 

tenerse en cuenta que si no contempla todas las ubicaciones donde hay riesgos  e intereses de SAE, recibirá puntaje 

proporcional.  

Formación de la persona encargada de ejecutar la labor: Para cada empleado o contratista que tenga la 

responsabilidad de ejecutar el trabajo que  trata la actividad detallada en cada renglón, se debe especificar el nivel de 

formación. 

Nota: Se advierte que el recurso humano a que hace referencia el acápite de evaluación de las propuestas deberá incluir 

el personal definido en los requisitos habilitantes. 

Experiencia de la persona encargada de ejecutar la labor: Para cada empleado o contratista que tenga la 

responsabilidad de ejecutar el trabajo que  trata la actividad detallada en cada renglón, se debe especificar qué 

experiencia tiene en la ejecución de esa actividad. 

 

Actividad 

Lugar de  
desarrollo 
de la 
actividad 

Mes - Los señalados con X 
corresponden al momento en 
el cual se desarrolla la 
actividad 

Nombre y/o 
cargo de la 
persona 
encargada 
de ejecutar 
la labor 

Formación de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

Total 
Horas  
para 
ejecutar la 
actividad 

Experiencia de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

  
1 2 3 4 (…

) 36 

Administración  del programa de seguros                       
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Actividad 

Lugar de  
desarrollo 
de la 
actividad 

Mes - Los señalados con X 
corresponden al momento en 
el cual se desarrolla la 
actividad 

Nombre y/o 
cargo de la 
persona 
encargada 
de ejecutar 

Formación de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

Total 
Horas  
para 
ejecutar la 
actividad 

Experiencia de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

a) Revisión de las pólizas expedidas por la 
aseguradora que resulte adjudicada                       

a. Verificación de valores asegurados                       

b. Revisión de coberturas                       

c. Informe de las garantías que debe cumplir SAE                       

d. Revisión de exclusiones                        

e. Verificación del interés asegurable                       

b) Inclusiones de nuevos bienes e intereses, ajuste 
de cláusulas y condiciones cuya necesidad surja de 
la dinámica propia de los riesgos asegurados 

                      

3 Administración y manejo de siniestros                       

Verificación del interés asegurable                       

Verificación de las exclusiones                       

Apoyo jurídico para la demostración de la ocurrencia                       

Apoyo pericial para la demostración de la cuantía de 
la pérdida                       

apoyo jurídico y técnico para la demostración del 
nexo causal ( si fuere necesario)                       
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Actividad 

Lugar de  
desarrollo 
de la 
actividad 

Mes - Los señalados con X 
corresponden al momento en 
el cual se desarrolla la 
actividad 

Nombre y/o 
cargo de la 
persona 
encargada 
de ejecutar 

Formación de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

Total 
Horas  
para 
ejecutar la 
actividad 

Experiencia de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

Control del término de prescripción del derecho a la 
indemnización                       

                        

B) Estudio de riesgos para actualizar los seguros                        

Áreas que contempla en su estudio                       

Edificios Propios                       

Edificios en Comodato                       

Edificios en arriendo                       

Equipo electrónico                       

Muebles y enseres                       

Inventario Bodega                       

Maquinaria y equipo                       

Vehículos                       

Responsabilidad civil extracontractual                       

Pérdidas por el manejo de valores y bienes                        

Pérdidas por Infidelidad y riesgos financieros                       
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Actividad 

Lugar de  
desarrollo 
de la 
actividad 

Mes - Los señalados con X 
corresponden al momento en 
el cual se desarrolla la 
actividad 

Nombre y/o 
cargo de la 
persona 
encargada 
de ejecutar 

Formación de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

Total 
Horas  
para 
ejecutar la 
actividad 

Experiencia de 
la persona 
encargada de 
ejecutar la 
labor 

d) Capacitación en todos los ramos suscritos                       

e) Entregas de manuales y procedimientos en cada 
ramo contemplando:                        

Proceso de inclusión en los seguros y determinación 
de sumas aseguradas                       

Labores y acciones inmediatas en caso de siniestro 
para conservar la cobertura                       

Forma de determinar la cuantía y la pérdida            

Oportunidad de los reclamos y control de los 
términos de prescripción            

Adicionales            
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